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Un servicio que beneficiará a toda la comunidad

Una iniciativa del Ayuntamiento de Palma que servirá como puente de comunicación y asesoría entre 
las familias afectadas con los bancos y juzgados. El colectivo ecuatoriano en España ha sido uno de los 
favorecidos por un programa de su propio gobierno que los asiste gratuitamente. 
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Editorial / por Juan Pablo Blanco, director de Baleares Sin Fronteras                                                                      director@baleares-sinfronteras.com

Tras unos meses de haber vivido una amarga experiencia con una empresa 
de telefonía móvil como le habrá ocurrido a muchos de los lectores de este 

artículo, gracias a una denuncia interpuesta en la Oficina de Consumo del Ayun-
tamiento de Palma, me he ahorrado la molestia, el desagrado y el desangramiento a mi 
bolsillo- lo más importante- de pagar casi 500 euros por un servicio que se me pretendía 
facturar. 
A miles de personas les habrá ocurrido- muy seguramente a quienes su herramienta de 
trabajo es el móvil- que al salir del país solicitan un plan económico de “rooming” tal y 
como me ocurrió hace tres meses atrás. 
Luego de una tediosa conversación telefónica de casi treinta minutos y de interminables 
preguntas de la operadora, se concretó la promoción de un barato bono para navegar 
por Internet durante mi estancia en el extranjero. Incluso, al finalizar la llamada me llegó 
un mensaje de texto en el que se me daba de alta por el servicio contratado. Ocho días 
después, a mi llegada a España se me envío otro mensaje de texto en el que el servicio 
finalizaba. 
Dos días después, la sorpresa fue mayúscula cuando la compañía decidió arbitraria-
mente y sin consultarme suspenderme el uso de datos, en la práctica significaba un 
enorme perjuicio no solamente en asuntos personales sino para los temas de empresa. 
La justificación de la compañía apuntaba al consumo exagerado de 500 euros de 
Internet y supuestamente para proteger al cliente de “un posible robo o fraude”. 
En conclusión los representantes de esta compañía de telefonía móvil en un gesto de 
“consideración” y “bondad” se percataron del inusual consumo cuando la cifra sobre-
pasaba los 500 euros. Tan “extraño” que no se hubiesen enterado antes del exceso 
de uso, esperaron a que el importe aumentara sin percatarse de que había un bono 
contratado. 
Luego de revisar el consumo, vía telefónica el operador me explicó que el uso del 
rooming había salido de una zona estratégica de la Unión Europea en donde no se 
incluía el servicio contratado, a lo que respondí que en el momento de la contratación 
del producto en ningún momento la operadora advirtió el número de zonas o latitudes 
marítimas restringidas de Unión Europea, por consiguiente, exigí que se escuchara la 
grabación nuevamente y les solicité revisar las condiciones de un contrato telefónico, 
que dicho sea, deja en el más absoluto estado de indefensión al cliente- consumidor. 
Con esta inusual columna de opinión no pretendo ni mucho menos contar apartes de 
anécdotas personales, sería una falta de respeto para con los lectores; únicamente la 
intención es narrarles una experiencia de la que seguramente centenares de ciuda-
danos han sido víctimas. 
La mejor sugerencia que les puedo aportar es que ante este tipo de atropellos no duden 
en interponer una denuncia en Consumo del Ayuntamiento de Palma o el Govern 
balear. En mi caso lo realicé a través de la primera vía con un muy buen resultado. A 
pesar de la negativa de la empresa de telefonía de reconocer el error por falta de infor-
mación clara y precisa de quien está al otro lado de la línea, añadiendo la falta de un 
soporte físico que proteja los intereses del consumidor, la presunta deuda nunca se hizo 
efectiva de la cuenta bancaria del usuario. 
Por desconocimiento ignoramos muchas veces procedimientos idóneos que nos per-
mite defender nuestros derechos. En este caso, no dudo  que ante cualquier atisbo de 
timo o de un producto que no corresponda a las exigencias del cliente-consumidor, no 
dudemos en acudir a estas oficinas. En casos extremos se llega a juntas arbitrales que 
dirimen si la razón la tiene el cliente o la empresa prestadora del servicio. Lo importante 
es no callar y convertirnos en cómplices pasivos de injustas situaciones, mucho mejor 
aún, si se cuenta con la asesoría de un abogado que nos indique el procedimiento 
adecuado. De todas maneras, los pasos a seguir son muy sencillos para evitar que 
este tipo de fraudes telefónico con grabaciones y preguntas confusas de milésimas de 
segundos se propaguen en detrimento del derecho del consumidor. A pesar del avance 
de la tecnología siempre debemos saber con pelos y señales las características y condi-
ciones del producto que estamos contratando.
¡Buen final de verano!.

Després d’uns mesos d’haver viscut una amarga experiència amb la meva 
empresa de telefonia mòbil com li haurà passat a molts dels lectors 

d’aquest article, gràcies a una denúncia interposada a l’Oficina de Consum de 
l’Ajuntament de Palma m’he estalviat la molèstia, el desgrat i el dessagnament a la 
meva butxaca- el més important- de pagar gairebé 500 euros per un servei que em 
pretenia facturar.
A milers de persones els hi haurà passat, especialment les que la seva eina de tre-
ball és el mòbil, que en sortir del país demanen una alternativa econòmica de “roo-
ming”, tal com em va passar fa tres mesos enrere.
Després d’una tediosa conversa telefònica de gairebé trenta minuts i d’interminables 
preguntes de l’operadora, es va concretar la promoció d’un econòmic bo per navegar 
per Internet durant la meva estada a l’estranger. Fins i tot, en finalitzar la trucada em 
va arribar un missatge de text en el que hi tenia l’alta pel servei contractat. Vuit dies 
després, a la meva arribada a Espanya em van enviar un altre missatge de text en 
què el servei finalitzava.
Dos dies després, la sorpresa va ser majúscula quan la companyia va decidir arbi-
tràriament i sense consultar-me suspendrem l’ús de dades, en la pràctica signifi-
cava un enorme perjudici no solament en assumptes personals sinó per als temes 
d’empresa. La justificació de la companyia apuntava al consum exagerat de 500 
euros d’Internet i suposadament per protegir el client ``d ‘un possible robatori o frau”.
En conclusió els representants d’aquesta companyia de telefonia mòbil en un gest 
de “consideració” i “bondat” es van adonar de l’inusual consum quan la xifra passava 
dels 500 euros. Tan “estrany” que no s’haguessin assabentat abans de l’excés d’ús, 
van esperar que l’import augmentés sense adonar-se que hi havia un bo contractat.
Després de revisar el consum, via telefònica l’operador em va explicar que l’ús del 
rooming havia sobrepassat una zona de la Unió Europea estratègica on no s’incloïa 
el servei contractat, al que vaig respondre que en el moment de la contractació del 
producte en cap moment l’operadora va advertir el nombre de zones o latituds marí-
times restringides de la Unió Europea, per tant, vaig exigir que se sentís la gravació 
novament i els vaig sol·licitar revisar les condicions d’un contracte telefònic, que dit 
sigui, deixa en el més absolut estat d’indefensió al client-consumidor.
Amb aquesta inusual columna d’opinió no pretenc ni molt menys explicar parts 
d’anècdotes personals, seria una falta de respecte envers els lectors; únicament pre-
tenc narrar una experiència de la que segurament centenars de ciutadans han estat 
víctimes.
El millor suggeriment que els puc aportar és que davant aquest tipus 
d’atropellaments no dubtin a interposar una denúncia a Consum de l’Ajuntament de 
Palma o el Govern balear. En el meu cas ho vaig realitzar a través de la primera via 
amb un molt bon resultat. Tot i la negativa de l’empresa de telefonia de reconèixer 
l’error per falta d’informació adequada de qui està a l’altre costat de la línia, afegint 
la manca d’un suport físic que protegeixi els interessos del consumidor, la presumpte 
deute mai es va fer efectiva .
Per desconeixement ignorem moltes vegades procediments idonis que ens permetrà 
defensar els nostres drets. En aquest cas, no dubto que davant qualsevol indici 
d’estafa o d’un producte que no correspongui a les exigències del client-consumidor, 
no dubti a acudir a les dependències d’aquestes oficines. En casos extrems s’arriba 
a juntes arbitrals que dirimeixen si la raó la té el client o l’empresa prestadora del 
servei. L’important és no callar i convertir-nos en còmplices passius d’injustes situa-
cions, molt millor encara, si es compta amb l’assessoria d’un advocat que ens indiqui 
el procediment adequat. De tota manera, els passos a seguir són molt senzills per 
evitar que aquest tipus de fraus telefònics amb enregistraments de mil·lèsimes de 
segons es propaguin en detriment del dret del consumidor. Malgrat l’avenç de la tec-
nologia sempre hem de saber amb pèls i senyals les característiques i condicions del 
producte que estem contractant. 
Bon final d’estiu!.

Denuncie en consumo, no lo dude Denuncieu en consum, no ho dubteu
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ha perjudicado a un gran sector 
de la sociedad. En el caso de 
Baleares, llegamos a un acuerdo 
en el que la presidenta sería Fran-
cina Armengol, decidimos no 
entrar al gobierno, pero sí apoyar 
su investidura.  
No obstante, velaremos por el 
cumplimiento de esos programas 
pactados. 
BSF: ¿Quiere decir que en 
estos cuatro años desde el 
Parlament estarán audi-
tando permanentemente 
todo lo que se haga o deje 
de hacer? 
A.J: Estamos en un plan de vigi-
lantes de esos acuerdos y nos 
encargaremos de calendarizar 
cuando se deban cumplir los 
pactos, las fechas, las cuantías, es 
decir, hemos creado una comi-
sión de seguimiento del pacto que 
presidimos nosotros.   
  Cuestionaremos las decisiones 
que no nos parezcan bien o, por 
qué no, de otro lado felicitaremos 
cuando se cumplan los acuerdos 
establecidos.
BSF: Se llegó a decir en los 

medios y sectores críticos  
que a la hora de entrar a 
formar parte del Govern, 
Podemos no demostró en 
la práctica lo que predicaba 
en la teoría. ¿Qué opina? 
A.J: Hemos entrado a los Con-
sell Insulars, salvo Formentera, 
con lo cual hemos asumido 
tareas ejecutivas. Es cierto que 
en el Govern balear nos hemos 
quedado afuera por lo mencio-
nado anteriormente, pero de 
algún modo nosotros contamos 
para resolver tareas de gobierno, 
nuestra opinión es muy impor-
tante, tanto es así que la comu-
nicación con las diferentes con-
sellerías en estos primeros días 
ha sido muy buena, eso nos 
permite tener voz a la hora de 
sugerir posibles cambios o estra-
tegias distintas en el momento de 
cumplir los acuerdos. ¿Miedo?, 
ninguno, todo lo contrario, desde 
la posición en la que estamos 
velamos por el bienestar común 
de la ciudadanía. 
BSF: ¿El discurso de 
Podemos encaja con lo 

que se está haciendo desde 
el Govern en los primeros 
días?
A.J: Sí, en materia de derechos 
era necesario derogar el TIL, la 
Ley de Símbolos y el retorno de 
la Tarjeta Sanitaria inmigrantes 
irregulares. En lo que respecta a 
la ley educativa es un tema que 
tardará en poder desarrollarse 
plenamente, hay una ley a nivel 
estatal que desde aquí se ha apli-
cado con mayor fuerza que en 
otra comunidades y eso impide 
ahora retirarla. 
  Debemos entender que habrá 
diferentes velocidades para 
aplicar todos acuerdos progra-
mados. Nos preocupan temas 
prioritarios como las garantías 
de alimentación adecuada a la 
población infantil y la renta auto-
nómica garantizada dirigida a las 
personas que carecen de recursos 
económicos. 
BSF: ¿Cómo se prevé  el 
panorama económico  para 
Baleares, según lo hablado 
con los partidos que 
gobiernan las Islas? 
A.J: Nos hemos encontrado con 
presupuestos en la consellerías 
de dos mil euros de liquidez, 
el gobierno anterior se gastó el 
dinero. No podemos aumentar el 
crédito porque hay unas prohibi-
ciones por parte del Estado y por 
ello debemos aguantar hasta el 
final de año.    
  Es indispensable que a Baleares 
se le aumente la financiación a 
nivel estatal. Esta Comunidad da 
a Madrid más de lo que recibe, 
estamos ante una situación de 
absoluta descompensación 
BSF: Por estos días un 
sector de la opinión pública 
y la oposición ha criticado 
a la Presidenta del Parla-
ment Balear, Xelo Huertas, 
por la petición al Rey de 
suspender el cóctel de auto-

ridades, mientras ella lle-
gaba a Marivent en un 
coche oficial Audi. ¿Qué opi-
nión le merece?
A.J: Es evidente que se genera 
algún tipo de contradicción 
entre la representación del 
cargo y el mensaje del discurso 
de Podemos.  Lo que tenemos 
muy claro es que la Presidenta 
del Parlament, usará el vehículo 
oficial para cuestiones puntuales, 
de hecho utiliza su coche parti-
cular para la mayoría de despla-
zamientos. Habría sido ideal que 
llegara en la línea 3 del autobús 
de la EMT, para mí hubiese sido 
el mejor ejemplo. 
  Acerca del comentario al 
monarca, se encuadra dentro de 
nuestro discurso de menos pri-
vilegios, mientras aumentan las 
brechas de desigualdades sociales 
entre el resto de la población. 
Nosotros nos hemos bajado el 
sueldo, la Presidenta del Parla-
ment, los portavoces del 5 al 10% 
de miembros de la mesa del Par-
lament, nuestra intención es que 
el monarca ceda a alguno de los 
privilegios de uso de Marivent, y 
en tal sentido, creemos que esos 
jardines deberían ser abiertos 
al público tal y como ocurre con 
otros muchos palacios de este 
país. 
BSF: ¿Cómo define a Pablo 
Iglesias?
A.J: No hay duda que Pablo 
Iglesias es el mejor candidato 
a la presidencia de este país, la 
presencia de él con su discurso 
mediático ha supuesto una revo-
lución democrática en España. 
Hay que agradecer que alguien 
haya removido los cimientos de 
una democracia que estaba ale-
targada, la imagen de Iglesias 
representa el despertar de una 
sociedad que quiera participar 
activamente en las decisiones de 
este país.

Por Juan Pablo Blanco A 

E ste periódico se desplazó 
al Parlament Balear para 
entrevistar a Alberto 

Jarabo, Secretario General de 
Podemos en Baleares. A pesar de 
haber obtenido respaldo en las 
urnas del pasado 24 de mayo su 
partido no ha entrado a formar 
parte del Govern balear, como sí 
ha sucedido en los Consells Insu-
lares, excepto el de Formentera. 

Baleares Sin Fronteras: 
¿Mucha gente que les votó y 
desconocen los tejemanejes 
de la cuestión política no 
entiende por qué no están 
en el Govern?
Alberto Jarabo: En las nego-
ciaciones llegamos a una serie de 
acuerdos de programas por los 
que habíamos luchado. Teníamos 
una serie de propuestas que se 
llevaron a cabo, finalmente deci-
dimos no entrar por estar presi-
dido por el Partido Socialista, que 
ha sido en parte responsable a 
nivel estatal de la austeridad que 

Entrevistamos al Secretario General de Podemos en Baleares

Alberto Jarabo: “Nos encargaremos
de supervisar que todos los acuerdos 

de este nuevo Govern se cumplan
en beneficio de la ciudadanía”

El Secretario General de Podemos en Baleares, Alberto Jarabo.
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tacto con los ciudadanos.  
  Dentro de las prioridades des-
taca en un comienzo atender los 
barrios de su distrito de Ponent, 
pero ya a nivel de seguridad 
ciudadana global, asegura que 
“debemos atender los focos de 
las problemáticas mayores a nivel 
vecinal centrándose en las suge-
rencias y quejas de los residentes 
de las diferentes barriadas palme-
sanas”.  
  De otro lado, a la regidora tam-
bién le preocupa que en la ante-
rior legislatura hubiesen desapa-
recido las figuras de los media-
dores interculturales, lo cual, a 
su criterio  lo califica de  “error”, 
con lo que desde ahora se hace 
muy necesario el resurgimiento 
de estos profesionales que con 
su trabajo aportarán a la integra-
ción y buena convivencia en los 
barrios habitados por comuni-
dades de inmigrantes, caso Son 
Gotleu.  
  Cabe destacar que antes de que 
este servicio fuese suprimido, 
Palma tenía ocho mediadores 
de seis países que dominaban 

varios idiomas. “Uno de los com-
promisos de este nuevo gobierno 
apunta a ofrecer soporte e 
impulso a la mediación y los edu-
cadores de calle”, Subrayó Pastor
  En días pasados, hubo una reu-
nión organizada por el regidor 
de distrito del Levant, Joan 
Ferrer, en la que se trató el tema 
con algunas asociaciones de 
vecinos y presidentes  de asocia-
ciones inmigrantes. Durante el 
encuentro se abordaron temá-
ticas de convivencia, quejas y 
necesidades más inmediatas de 
las barriada para comenzar a tra-
bajar desde ahora con el fin de 
aplicar los correctivos necesarios.  
  En relación a su nuevo nuevo 
cargo y la interrelación de trabajo 
que tendrá con los otros regi-
dores del tripartito de gobierno 
del consistorio palmesano, Angé-
lica Pastor se muestra optimista. 
“Por ahora va muy bien, tenemos 
un programa de gobierno con-
sensuando, se están  elaborando  
programas rápidos y eficientes 
para el bienestar de la ciuda-
danía. La gente nos debe dar  

tiempo, deben tener confianza 
en nosotros, estamos aquí para 
servir al ciudadano”. 
  Respecto a la pregunta de este 
periódico acerca de las inves-
tigaciones por corrupción 
y las imágenes divulgadas en 
periódicos y las redes sociales 
sobre el maltrato a un dete-
nido en las instalaciones de San 

Fernando, que comprometen 
a algunos policías, Pastor fue 
tajante: “son situaciones que 
no se deben presentar y en el 
caso de que volviese a ocurrir 
se actuará con mucha contun-
dencia por parte de esta regi-
duría, no nos temblará la mano, 
los ciudadanos pueden estar 
seguros de que será así”.

Por Juan Pablo Blanco

Angélica Pastor, abogada, 
madre de dos hijas, tendrá 
la responsabilidad de llevar 

la regiduría de seguridad ciu-
dadana del Ayuntamiento de 
Palma. Es hija de inmigrantes 
extremeños,  prevé que durante 
estos cuatro años sus políticas se 
centrarán en acercar a la policía 
con el ciudadano de a pie. 
  Desde hace dos meses está al 
frente del área y una de sus prio-
ridades se centra en mejorar la 
imagen de la Policía municipal, 
especialmente en estos tiempos 
que corren, agrega, “no es la más 
favorable y hay mucha desmo-
tivación por parte del personal”. 
En esta línea de acción, Pastor 
hace hincapié en tener la inten-
ción  de potenciar la figura de 
policía de barrio, algo que en la 
anterior legislatura quedo muy 
aminorada; reconoce que en la 
anterior legislatura los esfuerzos 
se decantaron hacia el tema de 
la seguridad ciudadana descui-
dando  la proximidad y el con-

Tras la supresión de esta figura en el mandato anterior, es 
necesario el resurgimiento de esta figura, afirman desde Cort

Angélica Pastyor, abogada, nueva regidora de seguridad ciudadana del Ayun-
tamiento de Palma.

Ayuntamiento de Palma

Son Gotleu volverá a tener 
mediadores interculturales 
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El censo poblacional disminuye entre los ciudadanos 
de Ecuador, Colombia y Marruecos, sin embargo, 
muchos de ellos ya se cuentan como españoles

Datos del Instituto Nacional de Estadística

mientos que defunciones y 
más emigraciones que inmi-
graciones.
  La adquisición de la nacio-
nalidad española por parte de 
más de 200.000 residentes 
también influyó en los resul-
tados. En la población extran-
jera, los mayores descensos 
en términos absolutos se pro-
dujeron en las poblaciones 
provenientes de Ecuador, 
Marruecos y Colombia.
  Por edad, la población des-
cendió en el grupo de 20 a 39 
años y en los niños menores 
de cinco años. El dato es clave 
por cuanto representa una 
fuga de personas económi-
camente activas; la salida de 
niños también supone pér-
dida, son los que producirán 
mañana y crearán riqueza.
  Por comunidades y ciudades 
autónomas, la población resi-
dente en España durante 
2014 se redujo de forma 
generalizada. Principado de 
Asturias (-0,9%), Castilla y 

León (-0,7%), y Castilla La 
Mancha (-0,6%) registraron 
los mayores descensos rela-
tivos. Illes Balears (0,8%), 
Canarias (0,7%) y la ciudad 
autónoma de Melilla (0,9%), 
presentaron los mayores cre-
cimientos.
  Según el estudio del INE, el 
saldo migratorio con el exte-
rior disminuyó en 102.309 
personas. 307.035 personas 
procedentes del extranjero 
establecieron su residencia 
en nuestro país, mientras que 
409.343 personas abando-
naron España con destino al 
extranjero. En cuanto a los 
españoles, el saldo migratorio 
con el exterior durante 2014 
fue de –37.507 personas. La 
inmigración de españoles 
desde el extranjero aumentó 
un 27,3% respecto a 2013, 
mientras que la población 
española que emigró a otros 
países aumentó un 7,4%.
  El saldo migratorio de los 
extranjeros fue de –64.802 

personas. Los extranjeros lle-
garon a España desde otros 
países un 7,0% más que en 
2013,  y abandonaron el 
país un 28,0% menos. Por 
nacionalidades, Marruecos 
(–12.314), Ecuador (–9.038) 
y, por encima de todas, 
Rumanía (–27.406), pre-
sentaron los mayores saldos 
negativos con más emigra-
ciones que inmigraciones. 
Rusia y Venezuela destacan 
por tener el mayor flujo 
migratorio positivo con más 
inmigraciones que emigra-
ciones.
  Los españoles que volvieron 
al país desde el exterior 
en 2014 fueron 41.278 per-
sonas, más de la mitad habían 
nacido fuera de España. A 
destacar los 4.810 españoles 
que regresaron desde Vene-
zuela (casi el doble de los que 
regresaron en 2013); habría 
que buscar las causas en el 
momento político y social 
que vive aquel país. Francia 

y Cuba se posicionan en 
segundo y tercer lugar. Por 
sexos, el reparto fue parejo.
  ¿A dónde emigraron los 
españoles? Reino Unido, 
Francia, Ecuador y Alemania 
fueron los principales países 
receptores de españoles. En 
el caso de Ecuador, se tra-
taría de una migración de 
retorno de ecuatorianos que 
obtuvieron la nacionalidad 
española junto con sus hijos 
nacidos en España.
  ¿Qué extranjeros entraron 
en España? En mayor por-
centaje rumanos (29.968), 
marroquíes (20.163) e ita-
lianos (14.955),. Por edad y 
sexo, la emigración de extran-
jeros durante 2014 se con-
centró en las poblaciones de 
20 a 49 años, con mayor pro-
porción de hombres (pobla-
ción activa en busca de tra-
bajo).
   El estudio de las caracterís-
ticas de la población aporta 
datos muy importantes en 
todos los aspectos, y el aná-
lisis de los flujos migratorios 
puede ser un termómetro 
para entender lo que está ocu-
rriendo en el país.

Por: Legalcity 

Según resultados provisio-
nales del estudio publi-
cado el 25 de junio de 

2015 por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE) sobre 
migraciones en España, 
el ritmo de descenso de la 
población durante el año 
2014 fue de un 30% con res-
pecto al año anterior.
  Esta operación estadística 
tiene como fin la medición de 
las migraciones que tienen 
lugar entre España y el resto 
del mundo y entre las dife-
rentes regiones españolas, 
desagregadas según las varia-
bles: sexo, edad, año de naci-
miento, nacionalidad y país 
de nacimiento del migrante, y 
origen y destino de la migra-
ción.
  En términos relativos, 
durante 2014, la población en 
España se redujo un 0,16% 
frente al descenso del 0,46% 
registrado a lo largo de 2013. 
Aumentó el número de espa-
ñoles en 156.872 personas y 
el de extranjeros disminuyó 
en 229.207. Hubo más naci-

409.343 personas abandonaron España
con destino al extranjero
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Condiciones mínimas para solicitar la residencia de menores

cipio. Puede ser también 
que los padres pierdan el 
trabajo, no puedan renovar 
s u  r e s i d e n c i a  y  c o n s e -
cuentemente los hijos se 
queden también en situa-
ción irregular.
  Teniendo  sus  pape les 
e s t o s  n iño s  s e  s e nt i rán 
más seguros, con todos los 
derechos, como cualquier 
otro niño. 
 M u c h o s  p a d r e s ,  n o 
c o n o c e n  l a s  o p c i o n e s 
legales que hay para que 
esos menores obtengan la 

residencia y hay casos en 
los que esos niños pasan 
t o d a  s u  v i d a  h a s t a  l a 
mayoría de edad sin tener 
residencia legal.
  No se debe permitir que 
su hijo tenga que crecer 
incómodo con su  s i tua-
ción y  peor  aún,  con la 
i n q u i e t u d  c o n s t a n t e  d e 
cuando se enteran de que 
eso de no tener  papeles 
s i g n i f i c a  q u e  v i v e  e n 
España ilegalmente y que 
s i  la  pol ic ía  les  p ide  la 
documentación no tendrán 
y será expulsado. 
  Creo  que  no  es  nece-
sario que un menor pase 
por  es to ,  as í  que ,  s i  es 
s u  c a s o  y  t i e n e  a l g ú n 
hi jo  menor  de  edad s in 
residencia legal en España 
debe saber que puede soli-
citarle su tarjeta de resi-
dencia legal en este país 
una vez  que cumpla  los 
siguientes requisitos:
  En primer lugar, debe 
conseguir la residencia 
legal de al menos uno 
de ustedes, que, como 
padres,  van a solici-
t a r l e  l a  r e s i d e n c i a . 
Esto significa que si 
uno está irregular y el 

otro tiene residencia, 
los niños pueden tener 
su residencia también, 
gracias al padre que sí 
la tiene.
  E l  m e n o r  d e b e 
l l e v a r  r e s i d i e n d o  d e 
m a n e r a  c o n t i n u a d a 
e n  E s p a ñ a  a l  m e n o s 
dos  años.  (En situa-
ción irregular) y estar 
m a t r i c u l a d o  e n  u n 
centro educativo desde 
que llegó a España.
  Como padres, deben 
p r o p o r c i o n a r l e 
u n a  v i v i e n d a  a d e -
cuada.   
  Esto significa que el 
niño no debe vivir con 
extraños en la misma 
vivienda,  debe tener 
los metros cuadrados 

adecuados… 
  N o  h a c e  f a l t a  q u e 
vaya a  vivir  en  una 
c a s a  m u y  l u j o s a , 
s e  t r a t a  d e  q u e  n o 
duerman cuatro per-
sonas en una misma 
habitación.
  Como padres, deben 
acreditar que se cuenta 
con medios económicos 
suficientes para toda 
la familia. 
  Si son dos miembros, 
unos 800€ al mes, si 
s o n  t r e s  m i e m b r o s 
unos 960€ mensuales.

Teniendo sus papeles 
estos niños se sentirán 

más seguros, con 
todos los derechos, 
como cualquier otro 

niño.

  Ahora que saben las con-
d i c i o n e s  m í n i m a s  p a r a 
solicitar la residencia de 
los  menores  no  nacidos 
en España, puede trabajar 
para reunir las condiciones 
exigidas o si  ha compro-
bado que ya las cumple, 
solicitarlo cuanto antes.

Por Legalcity
Beatriz Murillo 

Esto sucede cuando no 
s e  l e  h a  t r a í d o  a 
E s p a ñ a  p o r  e l  p r o -

c e d i m i e n t o  d e  r e a g r u -
pación familiar, sino que 
han venido como turistas y 
s e  h a n  q u e d a d o  e n 
España irregularmente.
Pero no sólo sucede que 
un menor no tiene papeles 
cuando no se hacen bien 
las  cosas  desde el  prin-

¿Sus hijos no tienen papeles en España?
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Próximas fechas de 2015 para
solicitar asesoramiento personalizado
con la Dra. Sandra Partenio 
Solicite su cita previa al 628 47 89 14
o mediante e-mail: info@staffprevisional.com.ar

En Palma de Mallorca:
14, 15, 16 y 17 de septiembre  
En Ibiza: 18 y 19 septiembre
En Barcelona: del 21 al 25 septiembre
En Madrid: 28, 29 y 30 septiembre
En Gran Canaria: del 1 al 3 octubre
En Málaga, Berlín y Roma:
del 5 al 10 de octubre
IMPORTANTE: 
- Concurrir a la cita con la clave de la S. Social 
de España o del país que se consulta. 
- Actualizar el DNI con el domicilio de residencia.

A PARTIR DEL 10 DE AGOSTO
ATENCIÓN PERMANENTE EN PALMA: 
todos los martes, miércoles y viernes de 10 a 14 hs
en C/. Plaza del Olivar, 7 - Principal D
(siempre con cita previa)
Contacto: 971 41 70 39  /  628 47 89 14

Ecuatoriano/a:
Anticípese a 
la gestión
- Oficinas en Guayaquil y en Quito.
- Jubilaciones en Convenio España-Ecuador.
- Jubilaciones en Ecuador o en España.
- Jubilación de España. 
- Ciudadanos retornados a Ecuador.
- Vida Laboral. Ecuador. España. 
- Incapacidades. Pensiones. Viudedad.

Argentina
Nueva moratoria
previsional
ARGENTINOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR.
REGLAMENTACIÓN. DOMICILIOS. SANCIONES.
Solicite ya la Vida Laboral y reconozca de antemano sus derechos.
Pensiones y jubilaciones argentinas y en convenio bilateral.
Regímenes docentes. Choferes. Construcción. IPS.
ATENCIÓN PERSONALIZADA. Más de 60 años de trayectoria.
Sugerimos comenzar 3 años antes de cumplir edad y requisitos.

Asesoramiento en otros países:

Confíe su Pensión sólo a profesionales acreditados.

Convenios multilaterales de Pensiones
Atención personalizada en Europa

Nueva dirección en Buenos Aires:
Gral. Viamonte 740 - 6º piso (1053) - C.A.B.A.
Tel. 0054 11 52 17 47 63
www.staffprevisional.com.ar

EN BARCELONA: 
C/. Caspe, 12 - Principal “i” (a 50 m 
estación de Metro Paseo de Gracia)
Tel. 934 12 46 82

La Dra. Sandra Partenio - abogada especialista en Seguridad Social / Convenios - y su Staff Previsional
brindan asesoramiento y tramitaciones personalizados de convenios bilaterales de jubilación

entre Argentina con España, Ecuador, México e Italia. 
NUEVA DIRECCIÓN
PALMA DE MALLORCA: 
C/. Plaza del Olivar, 7 - Ppal. D
Tel. 971 41 70 39
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es pedir la cita por escrito 
a la  Policía,  así  s iempre 
habrá una constancia de 
que usted lo ha intentado 
por todos los mecanismos 
posibles.
CASO 2: 
Trámite de 
nacionalidad
Pregunta: 
Pedí  c i ta  para iniciar  e l 
trámite de nacionalidad, y 
me dieron una para marzo 
d e  2016 ,  p e ro  h e  e s c u -
chado que esa cita me la 
van a anular y que tendré 
que pedir una nueva o que 
me darán otra. ¿Es cierto?. 
Carlos

Respuesta: 
  Se ha publicado en el Boletín 
Oficial del Estado el día 14 de 
julio de 2015 una modifica-
ción en cuanto al trámite de 
las nacionalidades por resi-
dencia, el cual deberá ser 
desarrollado por un regla-
mento o unas instrucciones. 
Es cierto que se prevén cam-
bios importantes en la tra-
mitación del expediente, 
empezando por la manera de 
solicitar la cita previa, que se 
pretende se haga por medios 
telemáticos, pero a día de hoy 
aún no se ha desarrollado 
nada en ese aspecto, estamos 
esperando el desarrollo de las 
modificaciones. También se 
nos comunica que en prin-
cipio todas las citas de fecha 
posterior al 14 de octubre de 

2015 serán anuladas y habrá 
que ver cómo reajustan 
todo. De momento desde el 
Registro Civil no se nos ofrece 
una solución ni alternativa, 
y están a la espera de ver 
cómo desde Madrid se van 
produciendo los cambios y có       
mo se desarrolla el sistema 
de citas. Lo que nos queda es 
estar muy pendiente de esos 
cambios.
CASO 3: 
Oferta de trabajo 
a un extranjero
Pregunta: 
Soy residente en España 
desde hace ya más de seis 
años, y tengo un primo que 
quiere venir a este país a 
trabajar ,  aquí  en Palma 
h a y  u n a  e m p r e s a  q u e 
estaría en disposición de 
contratarle,  pero me han 
dicho que es imposible que 
viaje porque hay muchos 
parados en España. ¿Cómo 
podría venir?

Respuesta: 
  R e a l m e n t e  e n  e s t o s 
momentos el expediente que 
debería hacer, que es la auto-
rización temporal de trabajo 
y residencia por cuenta ajena 
inicial, es uno de los más 
complicados de conseguir 
puesto que es cierto que se 
mira la situación nacional del 
empleo, y al existir tanto paro 
es difícil justificar que necesi-
tamos un trabajador de fuera. 

Pero aún así no es imposible 
ya que existen algunos meca-
nismos por los que podríamos 
obtener la residencia. El pri-
mero de ellos es saber si su 
primo tiene algún familiar de 
primer grado que sea resi-
dente en España, si fuese 
así solo tendría que acre-
ditar el vínculo familiar para 
que no se tuviese en cuenta 
la situación nacional del 
empleo. Otra opción es que 
la empresa realice una oferta 
pública en el SOIB, y si de 
dicha gestión no aparecen 
trabajadores para cubrir la 
plaza entonces el SOIB emi-
tiría un certificado negativo 
de empleo que serviría para 
acreditar la necesidad de con-
tratación de ese trabajador 
extranjero, y existe una ter-
cera posibilidad que sería en 
el caso de contratos de tra-
bajo de cargos de confianza, y 
por confianza no se entiende 
que exista una especial rela-
ción entre el empleador y el 
trabajador, hablamos de con-
fianza empresarial, la cual se 
demostraría con un contrato 
de trabajo de alta dirección. 
Solo consiguiendo demostrar 
alguno de los tres supuestos 
planteados se podría evitar 
la situación nacional del 
empleo.
CASO 4: 
Debe modificar 
el permiso de 
residencia 
Pregunta: 

Tengo un hijo reagrupado 
que ya es mayor de edad, 
su residencia no le auto-
riza a  trabajar,  y  le  han 
ofrecido la posibilidad de 
un puesto laboral ahora en 
verano. 
Hemos ido a extranjería a 
modificar su permiso y nos 
han dicho que no pueden 
porque la oferta de trabajo 
no es de un año a jornada 
completa.  ¿Qué tiene que 
hacer para poder trabajar?

Respuesta: 
  Su hijo lo que tiene que 
realizar es una modifica-
ción de su permiso de resi-
dencia  a  un permiso de 
residencia y trabajo, pero 
es cierto que la Ley exige 
para dicha modificación o 
más bien para un permiso 
de trabajo inicial,  es una 
oferta de trabajo por un 
año. 
  A mí no me parece lógico 
q u e  p a r a  u n  j o v e n  q u e 
alcanza la mayoría de edad 
y puede trabajar en tem-
porada o con una oferta 
de  trabajo  de  menos de 
un año, no pueda acceder 
p o r q u e  e l  c o n t r a t o  n o 
sea de un año, hablamos 
de alguien que ya es resi-
d e n t e .  M i e n t r a s  l a  L e y 
n o  c a m b i e  e x t r a n j e r í a 
seguirá exigiendo el con-
trato de un año, pero creo 
que sería factible plantear 
el  caso en los tribunales  
por  pura lógica existen-
cial .  Mientras la legisla-
ción no cambie, y mientras 
un juez no emita una sen-
tencia favorable a este tipo 
de casos, nos seguiremos 
estrellando con la rigidez 
de la Administración.

CASO 1: 
“Sin salida”
Pregunta: 
Soy de Ibiza, y sé que este 
periódico se lee en la edi-
ción digital  en esa Is la .  
Tengo un problema. Estoy 
intentando conseguir cita 
para poner las huellas de 
una  renovac ión  que  me 
han concedido y me dicen 
que lo tengo que hacer por 
In t e rn e t  e n  u n a  p á g i n a 
web de extranjería, pero no 
me da la opción de pedir 
cita para Ibiza. He ido a la 
Policía y me han dicho que 
tengo que ins ist ir ,  pero 
sigo insistiendo y es impo-
sible. ¿Qué puedo hacer?. 
Nora

Respuesta: 
  Efectivamente existe un 
problema con la  página 
web para pedir citas para 
Ibiza,  tras hablar con la 
Policía y el departamento 
e n c a r g a d o  n o s  i n d i c a n 
que ellos no pueden hacer 
nada, y que el  que tenga 
que pedir cita que lo haga 
para el procedimiento que 
sea aunque no sea el que 
le corresponda, que allí le 
atenderán con la cita que 
haya conseguido. Por otra 
parte  nos comentan que 
todas las  mañanas a  las 
8,15 aproximadamente, se 
reparten algunas citas que 
ellos tienen disponibles, y 
también nos dicen que es 
importante que la persona 
que no vaya  a la cita la 
anule para así dejar hueco 
a los demás. Una cosa tam-
bién que se puede hacer 
para cubrirse las espaldas 

1,5
Litros

refréscate con el 

              nuevo sabor de kola

Distribuido por:

Cuéntenos su caso

Casos increíbles:
“Me dicen que haga la cita por Internet para 

la renovación y no me aparece la opción”
Escribanos a cuentenossucaso@baleares-sinfronterass.com

El abogado Igor Valiente resuelve sus dudas
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El tribunal de la UE avala el “test de integración” para la reagrupación familiar de inmigrantes

Por Legalcity

 Los Estados miembros de 
la UE pueden exigir que 
los nacionales de terceros 
países superen un examen 
de integración cívica antes 
de lograr la reagrupación 
familiar,  según una sen-
tencia hecha pública por el 
Tribunal de Justicia de la 
UE.
  El  tribunal señala que 
salvo en el contexto de la 

reagrupación familiar de 
refugiados y miembros de 
la familia de refugiados, 
la  directiva comunitaria 
que regula el ejercicio del 
derecho de reagrupación no 
se opone a que los Estados 
miembros supediten la con-
cesión de la autorización 
de entrada en su territorio 
a que se cumplan determi-
nadas medidas de integra-
ción previas.
  No obstante, dado que la 
direct iva  únicamente  se 
refiere a medidas “de inte-
gración”,  el  Tribunal  de 
Justicia declara que dichas 
medidas “sólo serán legí-
timas si permiten facilitar 
la integración de los miem-
bros de la familia del rea-
grupante”.
  En este contexto, la sen-
tencia destaca la impor-
tancia de la adquisición de 
conocimientos tanto de la 
lengua como de la sociedad 
del  Estado miembro de 
acogida, en particular para 
facilitar la comunicación, 
la interacción, el desarrollo 
de relaciones sociales y el 
acceso al mercado de tra-
bajo y a la formación profe-
sional.
  Además, el Tribunal de 
J u s t i c i a  c o n s i d e r a  q u e , 
habida cuenta  del  nivel 
elemental de los conoci-
mientos  que  se  ex igen , 
“ d i c h a  o b l i g a c i ó n  n o 
menoscaba, por sí misma, 
el objetivo perseguido por 

la Directiva, que es la rea-
grupación familiar”.
   Sin embargo, remarca que 
la finalidad de las medidas 
de integración no debe ser 
seleccionar a las personas 
q u e  p o d r á n  e j e r c e r  s u 
derecho a la reagrupación 
familiar, sino facilitar la 
integración de éstas en los 
Estados miembros.
  Además, deben tenerse en 
cuenta circunstancias indi-
viduales específicas, como 
la edad, el nivel educativo, 

la situación económica o la 
salud de los miembros de la 
familia de los que se trate, 
para eximirlos de la obliga-
ción de superar el examen 
d e  i n t e g r a c i ó n  c u a n d o , 
debido a esas circunstan-
cias, estén incapacitados 
para realizar el examen o 
para superarlo. De no ser 
así, y de darse dichas cir-
cunstancias, la mencionada 
obligación podría suponer 
un obstáculo difícilmente 
superable para hacer efec-
tivo el derecho a la reagru-
pación familiar.
  El Tribunal de Justicia 
advierte de que el coste del 
paquete para la preparación 
del examen, que se pagará 
una sola vez,  asciende a 
100 euros, y que el importe 
de las tasas de matrícula 
asciende a 350 euros,  y 
estima que dichos importes 
pueden imposibilitar o difi-
cultar excesivamente la rea-
grupación familiar. 
  “Más aún si se tiene en 
cuenta que las  tasas  de 
matrícula deben ser abo-
n a d a s  c a d a  v e z  q u e  s e 
vuelva a realizar el examen 
y  p o r  c a d a  u n o  d e  l o s 
miembros  de  la  fami l ia 
de que se trate,  y que a 
dichas tasas se añaden los 
gastos que los miembros 
de la familia del reagru-
pante tienen que efectuar 
para desplazarse a la sede” 
donde deben real izar  e l 
examen, señala el fallo.

Nuevo condicionamiento

Test de integración
para la Reagrupación Familiar
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estratégicos de la ciudad”. Por 
su parte Noguera ha resal-
tado que “con esta oficina y la 
coordinación entre las áreas 
del Ayuntamiento, seremos 
capaces de dar una respuesta 
rápida y eficiente al drama 
social de los desahucios. Esta 
oficina será una verdadera 
herramienta eficiente y eficaz 
para parar desahucios”.
  Noguera destacó que será un 
proyecto estratégico de Palma 
para luchar contra los desahu-
cios, y en esta línea se prevén 
tres fases que “confiamos tener 

desarrolladas en los próximos 
seis meses”.
  En primera instancia, agregó 
que para ofrecer asesoramiento 
jurídico y social se establecerán 
unos protocolos de relación y 
comunicación con los juzgados 
y los bancos, así como tam-
bién servirá para dar respuesta 
social a las personas con más 
dificultades para llevar adelante 
sus proyectos de vida. 
  El equipo humano de la ofi-
cina está formado por dos téc-
nicos licenciados en derecho, 
dos trabajadores sociales y 

un auxiliar administrativo. El 
horario de atención al público 
será de lunes a viernes de 9 a 
14 horas, y los martes y jueves 
de 17 a 19 horas a partir de la 
semana próxima. 
  El teniente de alcalde tam-
bién se ha referido a que en 
esta primera fase también está 
previsto que se convoque la 
Mesa de la Vivienda. “Previsi-
blemente en septiembre con-
vocaremos a esta mesa a las 
entidades e instituciones impli-
cadas para llevar adelante polí-
ticas valientes y coordinadas 
en materia de vivienda”. Se 
invitará a participar al IBAVI, 
la Consejería de Bienestar 
Social del Gobierno de las Islas 
Baleares,  el IMAS del Consell 
de Mallorca y las entidades 

representativas del ámbito 
como lo son la Plataforma Anti-
desahucios PAH y la EAPN 
(Red por la Inclusión Social en 
las Islas Baleares), entre otros. 
  La segunda fase, prevista para  
octubre, contempla concertar 
el funcionamiento de la oficina 
con la concejalía de Bienestar 
y Derechos Sociales. “Esta área 
es vital para poder establecer 
protocolos de actuación y poder 
dar ayudas económicas a las 
personas que lo necesiten”. Es 
decir, intervención social en 
situación de vulnerabilidad, 
seguimiento de los casos tan a 
nivel social como jurídico, entre 
otros funciones. 
  Finalmente, la tercera etapa  
diseñará a través de los presu-
puestos “un auténtico parque 
de viviendas de alquiler social 
para dar respuesta y alterna-
tivas de vivienda a las personas 
que pasan dificultades”. 
  “Hoy es un buen día pero 
estamos convencidos que las 
verdaderas celebraciones 
se producirán cada vez que 
seamos capaces de parar 
los desahucios y ser capaces 
de proyectar esperanzas y 
segundas oportunidades para 
todas las personas de esta 
ciudad”, ha concluido Antoni 
Noguera. 

Redacción BSF

E l alcalde de Palma José 
Hila y el teniente de 
alcalde de Modelo de 

Ciudad, Urbanismo y Vivienda 
Antoni Noguera, han inau-
gurado recientemente este 
espacio, localizado en la calle 
Ferrería, 9 bajos, de asesora-
miento jurídico que establecerá 
protocolos con los juzgados y 
comunicación con los bancos. 
  El mandatario palmesano,  ha 
destacado que “se ha puesto en 
marcha uno de los proyectos 

Ayuntamiento de Palma 

La Oficina Antidesahucios abre las puertas para
luchar activamente contra este drama social 

A la apertura acudió todo el equipo de regidores del consistorio palmesano 

El alcalde de Palma, José Hila acompañado por el teniente de alcalde,  Antoni Noguera junto a los regidores de Cort



| BALEARES SIN FRONTERAS  | 1ª quincena de agosto de 2015 | Año XI - Nº 253 | 15

  Aunque en agosto no hay aten-
ción por vacaciones, el resto 
de meses el trabajo no cesa en 
las Islas. Y es que una delega-
ción del consulado se desplazó 

recientemente a Ibiza para rea-
lizar unos talleres para ecuato-
rianos residentes aquejados por 
este drama. “Este es un servicio 
personalizado, cada quien es 

un mundo aparte y la abogada 
realiza un trabajo profesional 
y eficaz con las personas que 
tienen sus propias inquietudes 
y diferentes problemas en el 
momento de pagar”. 

  A partir de septiembre, se 
reestablecerá el servicio de 
atención al público. 

Cualquier duda contactar 
al 971 214 185. 

Por Juan Pablo Blanco A.

La asistencia jurídica gra-
tuita para los afectados por 
las hipotecas es uno de los 

objetivos sociales del gobierno 
ecuatoriano. En esta línea, 
desde hace tres años, el Ejecu-
tivo que preside Rafael Correa 
lleva a cabo una exhaustiva 
labor a lo largo y ancho del terri-
torio español. La Embajada de 
ese país se ha encargado de con-
tratar abogados para que ase-
soren a los ciudadanos afectados 
por esta problemática. 
  Baleares no ha sido la excep-
ción. El servicio de asesoría se 
puso en marcha en Palma hace 
ya año y medio, y según Daniel 
Torres, funcionario del consu-
lado y monitor en la coordina-
ción de cada uno de los casos 
manifiesta que se han aten-
dido decenas de situaciones de 
familias abocadas a este drama 
social. 
  Torres argumenta que hay 
familias ecuatorianas que han 
llegado al consulado comple-
tamente desorientadas. Una 
vez allí las remiten a donde la 
abogada, Aina Díaz, quien se 
encarga de estudiar cada uno 
de los casos que en su inmensa 
mayoría se han resultado favo-
rablemente. 
  Los afectados ecuatorianos 
que no han podido seguir cum-
pliendo con el pago de la cuota 
a los bancos, coinciden en la 
“excelente gestión que realiza 
este servicio de asesoramiento”. 
En una entrevista concedida a 
este periódico en enero de este 
año, Javier H, uno de los benefi-
ciados manifestaba que cuando 
fue a al banco sin asistencia jurí-
dica poco interés le pusieron a 
su problemática, caso contrario 
a lo que ocurrido en el momento 
de ir con la abogada contratada 
por la Embajada. 
   Son varios los logros que se 
han materializado a raíz de 
esta asistencia jurídica gratuita, 
como por ejemplo, la exención 
de plusvalía y devolución del 
IRPF en los casos de familias 
que han perdido las viviendas o 
han realizado la dación en pago. 
   Las últimas estadísticas, según 
Daniel Torres, la prestación del 
servicio asciende a 16 familias 
por semana, algunas acuden a 
solicitar información y otras a 
continuar con el proceso de ase-
soramiento. 

Drama social/afectados por la hipoteca

El ecuatoriano, un colectivo
privilegiado al ser beneficiario
de asistencia jurídica gratuita

por el gobierno de su país
En Mallorca se han resuelto casos favorables de familias 
afectadas que no han podido seguir pagando la hipoteca
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Opina el abogado

Caso Colombia y Perú:
“Entrar en España sin visado no quiere decir

que sea libre y sin control alguno”
antes de concluir este año 
2015.
   Hablamos de los visados 
de estancia en España o 
Europa por periodos infe-
riores a 90 días, lo que es 
denominado el “visado de 
turismo”.
  En hecho de que en un 
f u t u r o  i n m e d i a t o  n o  s e 
exija visado de turista para 
los  c iudadanos  de  estos 
dos países no quiere decir 
que no se vaya a controlar 
su entrada.
  Hasta ahora el control se 
realiza en el  propio con-
sulado de España de un 
modo más riguroso, ya que 
al  tener la obligación de 
solicitar el visado, el con-
sulado en cuestión va a fis-
calizar y revisar cada una 
de las solicitudes de visado 
sin excepción, decidiendo 
después si es concedido o 
denegado.
  Una vez  se  permita  la 
e n t r a d a  e n  E s p a ñ a  y 

E u r o p a  s i n  n e c e s i d a d 
de visado para estos dos 
países, el control pasará a 
ejercitarse en frontera por 
la policía, pero es evidente 
que será más selectivo y 
no total como lo realizan 
h a s t a  a h o r a  l o s  c o n s u -
lados.
  El hecho de no precisar 
v i s a d o  p a r a  e n t r a r  e n 
España no quiere decir que 
la entrada sea libre y sin 
control alguno, por el con-
trario, hay que demostrar 
una serie de requisitos en 
el  caso de que la Policía 
nos  lo  ex i ja ,  las  condi-
ciones son las siguientes:
  Garantizar el retorno 
al país de origen en un 
periodo inferior a 90 
días, y para ello se exi-
girá disponer de un 
billete de avión de ida 
y vuelta, teniendo el 
rgreso antes de que 
pase el transcurso de los  
noventa días.

  Habrá que demostrar 
el alojamiento en el que 
se va a residir, pudiendo 
ser en  hoteles en el caso 
de paquetes turísticos, o 
domicilios particulares 
en el caso de ser invitado 
por amigos o familiares, 
en este último caso será 
preciso que el invitante 
realice una carta de invi-
tación ante la Policía 
Nacional.
  El ciudadano peruano 
o  c o l o m b i a n o ,  y  e n 
general cualquiera que 
quiera entrar en espacio 
europeo, no debe tener 
ninguna prohibición 
de entrada, ni  estar 
dentro del periodo de 
no retorno si es que se 
acogió en su momento a 
un programa de retorno 
voluntario.
  La persona que quiera 
entrar en España no 
d e b e  t e n e r  t a m p o c o 
antecedentes penales en 
nuestro país, lo cual es 
revisable y comprobable 
por la policía de fron-
teras. 
  En cuanto a la salud 
tampoco debe padecer el 
ciudadano que pretenda 
entrar  en territorio 
Shenguen enfermedades 
infectocontagiosas, y 
en este aspecto se puede 
llegar a requerir seguro 
médico que garantice la 
asistencia sanitaria del 
viajante. 
 E n  e l  c a s o  d e  l o s 
paquetes turísticos se 
suele  incorporar un 
seguro médico en el 
propio paquete.
  Ya en último lugar se 
podrá exigir  a  todo 
a q u e l  q u e  p r e t e n d a 
entrar en España, que 
d i s p o n g a  d e  m e d i o s 
económicos suficientes 
como para garantizar su 
estancia y subsistencia 
durante el periodo que 
dure el viaje. La can-
tidad que se exige tener 
es de 65 euros  por día de 
estancia. 
  En este sentido es evidente 
que cuanto más largo sea 
el periodo de estancia, más 
dinero se tendrá que tener 
para poder garantizar la 
misma.
  Como ya hemos dicho el 
hecho de que se exima del 
visado de turista o de corta 
estancia no quiere decir 
que la entrada sea libre. 

  Lo que quiere decir  es 
q u e  l o s  r e q u i s i t o s  p a r a 
entrar  en  España  serán 
controlados  y  rev isados 
por la Policía de Fronteras 
y no por el consulado de 
España en origen.
  Lo que es evidente es que 
de esta manera el control 
será  más o  menos r igu-
roso en función del con-
trol policial  y del puesto 
fronterizo y de la selección 
que se hagan de control de 
pasajeros. 
  Hablamos de un f i l tro 
pol ic ia l  en  frontera .  En 
el  caso de que la policía 
dude, tenga sospechas o la 
seguridad de que alguien 
viene con la intención de 
no retornar a su país, ésta 
puede denegar la entrada 
e n  e s p a c i o  S h e n g u e n  y 
devolver  a l  v ia jero  a  su 
país de origen, de ahí que 
sea  fundamenta l  garan-
tizar con documentos fia-
bles  que e l  v ia jero  va  a 
retornar a su país.

Controles 
  Todos estos mecanismos 
de control  de viajeros  y 
de las condiciones en las 
que  v ienen,  lo  que  pre-
tende es evitar la estancia 
irregular  de  extranjeros 
dentro de nuestras fron-
teras, por lo que son meca-
nismo de  control ,  quizá 
menos exhaustivos que los 
que pueda realizar un con-
sulado, pero si más inme-
diatos
  Ya solo queda esperar que 
entre en vigor la exención 
d e l  v i s a d o  p a r a  c o l o m -
bianos y peruanos y que 
se haga realidad un movi-
miento más dinámico  de 
gente que viene a visitar 
t ierras europeas y  espa-
ñolas, habiendo dejado ya 
claro el Gobierno que con 
esta exención de visados 
se va a conseguir un mayor 
f l u j o  d e  t u r i s t a s  h a c i a 
nuestras tierras que a su 
vez dejarán unos benefi-
c i o s  p a r a  l a s  a r c a s  d e l 
Estado.   
  Como siempre quizá se 
esté pensando más en el 
d inero  y  benef ic ios  que 
pueden dejar este tipo de 
decisiones  que no en las 
personas y seres humanos 
q u e  p r e t e n d e n  m o v e r s e 
en libertad por el mundo, 
pero en este caso, bienve-
nida sea la decisión.

Por: Igor Valiente Bastante
Abogado 4006
VALIENTE ABOGADOS
En Palma:
C/. Pere Dezcallar i Net 13-8º5ª
Tel. 971 71 84 71
Ibiza: C/. Extremadura 11-1ºB
www.valienteabogados.es

Ya por todos es sabido 
el  hecho de que para 
C o l o m b i a  y  P e r ú  s e 

va a suprimir el visado de 
estancia en espacio Shen-
guen,  aún no se  sabe la 
fecha en que esto ocurrirá, 
pero esperemos que sea 
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¿Cuándo puedo solicitar la nacionalidad española?

dencia, es cuando podemos 
a c r e d i t a r  d i e z  a ñ o s  d e 
residencia legal  y  conti-
nuada en España, e inme-
diatamente anteriores a la 
solicitud, según establece 
el artículo 22 del Código 
Civil español.
  Sin embargo, el  propio 
C ó d i g o  C i v i l  e s t a b l e c e 
determinados  supuestos 
e s p e c i a l e s  a  l o s  q u e 
podremos acogernos para 
poder  presentar  la  sol i -
c i t u d  d e  n a c i o n a l i d a d 
española  antes  de  cum-
plir esos diez años de resi-
dencia.
  Así ,  se  podrá sol ic i tar 
la nacionalidad española 
con tan sólo cinco años de 
residencia en España en 
los casos en los que el soli-
citante haya obtenido la 
condición de refugiado en 
España.
  En el caso de los nacio-
nales de origen de países 
iberoamericanos, Andorra, 
Filipinas, Guinea Ecuato-
rial o Portugal o sefardíes, 

podrán solicitar la nacio-
n a l i d a d  e s p a ñ o l a  e n  e l 
momento de cumplir dos 
años de residencia legal y 
continuada en España, e 
inmediatamente anterior a 
la petición.
  Por  lo  tanto,  aquel los 
n a c i o n a l e s  d e   A r g e n -
tina, Bolivia, Brasil, Chile, 
C o l o m b i a ,  C o s t a  R i c a , 
C u b a ,  E c u a d o r ,  E l  S a l -
vador,  Guatemala,  Hon-
duras, México, Nicaragua, 
Panamá, Perú, Paraguay, 
R e p u b l i c a  D o m i n i c a n a , 
Uruguay y Venezuela, que 
hayan residido de manera 
l e g a l  y  c o n t i n u a d a  e n 
España durante dos años 
podrán optar y  de dicha 
forma solicitar la naciona-
lidad cuando se haya cum-
plido ese periodo de resi-
dencia en España.
  Además, establece dicho 
artículo 22 del Código Civil 
que bastará el tiempo de 
residencia de un año para 
que pueda acreditar que 
c u m p l e  c o n  a l g u n o  d e 

los siguientes supuestos:
– Haber nacido en terri-
torio español, siempre 
y cuando uno de los 
progenitores tenga la 
nacionalidad española.  
En este sentido , hay 
muchos ciudadanos que 
creen que directamente 
se puede pedir la nacio-
nalidad española de sus 
hijos nacidos en España, 
cuando ha pasado un año 
de su nacimiento, pero en 
la práctica no es así ya 
que para que ello pueda 
ser efectivo hace falta 
que uno de los padres del 
menor tenga la naciona-
lidad española, además 
de cumplir con el requi-
sito de haber nacido en 
el territorio español y 
que haya pasado un año 
desde todo ello.
–  N o  h a b e r  e j e r c i -
tado oportunamente la 
facultad de optar.
– Haber estado sujeto 
legalmente a la tutela, 
guarda o acogimiento de 

un ciudadano o institu-
ción españoles durante 
dos años consecutivos, 
incluso si continuare 
en esta situación en el 
momento de la solicitud.
– Llevar un año casado 
con español o español y 
no estar separado legal-
mente o de hecho.
– Ser viudo o viuda de 
española o español, si a 
la muerte del cónyuge no 
existiera separación legal 
o de hecho.
– Haber nacido fuera 
de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, 
que originariamente 
hubieran sido españoles.
  F i n a l m e n t e  a l g o  q u e 
creo que se debe tener en 
cuenta, es que la cantidad 
de años que acabo de men-
cionar para cada caso en 
relación a la solicitud de 
n a c i o n a l i d a d ,  s e  d e b e n 
tener en cuenta y  haber 
cumplido en el  momento 
preciso de la solicitud. 
  Es decir, no puedo soli-
c i t a r  l a  n a c i o n a l i d a d  s i 
aún  me quedan a lgunos 
m e s e s  p a r a  c u m p l i r  l a 
cantidad de años necesa-
rios para ello.

Por: 
Aina Martorell Sabater

Abogada, Colegiada Nº 5497 
ICAIB.
Telf: 699-51-90-64
971-66-60-54
Despacho: 
PalmAbogados
Calle Josep Tous i Ferrer, 3 -2º1ª

Lo primero que debemos 
t e n e r  e n  c u e n t a  e s 
que no siempre se nos 

obliga a que acreditar el 
m i s m o  t i e m p o  d e  r e s i -
d e n c i a  e n  E s p a ñ a ,  s i n o 
q u e  v a  a  d e p e n d e r  d e 
varios factores, tales como 
nuestra  nacional idad de 
or igen o  nuestro  estado 
civil.
  El supuesto general para 
poder sol icitar  la  nacio-
nalidad española por resi-

El tiempo de residencia para poder solicitar 
la nacionalidad española depende de varios factores como, 

por ejemplo, la nacionalidad de origen.

Opina la abogada
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Una ardua pretemporada para el comienzo de liga 
el 30 de agosto frente al Son Veri 

regional.  Los dos ecuato-
rianos tendrán la misión 
de fortalecer la mitad de la 
cancha del equipo. 
  A la plantilla se sumarán 
varios jugadores de dife-
rentes nacionalidades que 
juegan el torneo de selec-
ciones de Son Oliva. El téc-
nico Héctor Souto aún no 
se aventura a confirmar 
los nombres del resto de 
nuevos que completarán la 
plantilla, sin embargo, tiene 
claro que los que tendrán 
prioridad son los que hagan 
la pretemporada y colmen 
las expectativas deportivas. 
“A la base de los antiguos 
le añadiremos unos diez o 
doce nuevos, prefiero no dar 
nombres hasta la próxima 
semana que tenga una idea 
clara de los jugadores que 
me han convencido en la 
pretemporada”. 
  Por otra parte, el colom-
biano, Jorge Giraldo es el 
encargado de organizar todo 
el trabajo físico de la pre-
temporada que se ha plani-

ficado en Son Moix y  los 
ejercicios de resistencia 
y velocidad en  parques y 
playas de Palma. Otro de 
los artífices de la pretempo-
rada es Simeón Grozdanova, 
entrenador de porteros que 
se ha encargado de hacer un 
exhaustivo trabajo con los 
aspirantes a defender los 
tres palos de BSF FC.  
  El primer partido de liga 
será de locales en Son Moix 
el 30 de agosto contra el Son 
Veri, invicto equipo cam-
peón de tercera regional, 
ascendido la pasada tempo-
rada que superó la barrera 
de los cien puntos. 

Nueva Junta Directiva
  En días pasados el Presi-
dente del Club, Juan Pablo 
B l a n c o ,  h a  d i s u e l t o  l a 
junta directiva a tenor de 
la renuncia presentada por 
más del 70% de sus inte-
grantes. La explicación obe-
dece a la falta de tiempo 
de la mayoría para atender 
los compromisos de volun-

tariado con el equipo. Por 
esta razón han llegado a 
la nueva Junta Directiva, 
Fanny Delgado, uruguaya 
r e s p o n s a b l e  d e l  e q u i p o 
de los niños en estas dos 
últimas ediciones del mun-
dialito de fútbol sala de Son 
Moix; Rubén Darío Osorio, 
inmerso en el ámbito del 
fútbol de Mallorca y Pierina 
Daza, integrante del staff 
del periódico Baleares Sin 
Fronteras. 

  En el cargo de presidente 
ha sido reelegido Juan Pablo 
Blanco y la vicepresidencia 
le  correspondió a David 
Zurita, uno de los miembros 
de la antigua junta direc-
tiva que asistió a la inmensa 
mayoría de partidos e incon-
dicional colaborador cada 
vez que el equipo lo nece-
sitó. 
  Informes sobre la pretem-
porada 655 20 70 19 .

Redacción BSF

Con el objetivo de con-
formar una plantilla de 
jugadores que le per-

mitan disputar los primeros 
lugares de la liga, Baleares 
Sin Fronteras Fútbol Club 
comenzó la pretemporada 
días atrás. El tiempo no da 
tregua para experimentos 
por el comienzo de liga el 30 
de agosto, por ello, el cuerpo 
técnico liderado por el uru-
guayo, Héctor Souto ya ha 
contactado con jugadores de 
regional, e incluso, de cate-
gorías superiores que han 
mostrado su intención de 
vincularse al club. 
  Por ejemplo, se ha con-
firmado el retorno de Luis 
P a l m a ,  c o n o c i d o  e n  e l 
medio del fútbol latino de 
Mallorca,  como “el  abo-
gado” ,  quien  ya  es tuvo 
hace dos temporadas con 
el equipo. Además, de la 
incorporación de Héctor 
Alfredo Mieles con una dila-
tada experiencia en el futbol 

Parte de la nueva junta directativa del BSF FC, Juan Pablo Blanco, David Zurita, Amparo Estacio y Rubén Darío Osorio.Héctor Souto, técnico, uruguayo para esta temporada de BSF FC

Baleares Sin Fronteras Fútbol Club
prueba jugadores para sumarlos a los antiguos de la plantilla

Segunda regional 
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Al rojo vivo el mundialito de selecciones de Son Oliva 

Hoy rivales y mañana compañeros

Por Juan Pablo Blanco A

El mundialito de selec-
c iones  que  se  juega 
en la barriada de Son 

Oliva ha entrado a su etapa 
decisiva.  Los argentinos 
tras su apretado triunfo 
sobre  Colombia  c las i f i -
caron entre los seis mejores 
y se enfrentarán a los boli-
vianos, el equipo revelación 
del torneo, máxime después 
de haber derrotado con un 
hombre menos 3-0 a la favo-
rita Paraguay que se des-
pidió de la competición. 
  Por su parte, la selección 
de España aseguró su paso 
a las finales tras su vic-
toria 2-1 sobre la Selección 
Gitana. Antes Ecuador tam-
bién presentaba sus creden-
ciales como favorita para 
ganar el torneo gracias a su 
triunfo 3-1 sobre el combi-
nado de Resto del Mundo. 
Españoles y ecuatorianos 
decidirán este fin de semana 
un cupo a las semifinales. 
  Contra viento y marea, los 
uruguayos, a pesar de los 
problemas para reunir a sus 

jugadores, unos por trabajo 
y otros por compromisos 
con sus clubes federados, 
a última hora empataron a 
uno con la Selección Balear 
y forzaron los penaltis en el 
que salieron bien librados 
merced al acierto de los 
cobradores.  
  Sin embargo, los baleares 
también lograron su paso 
a la siguiente fase como 
mejores segundos. En el 
sorteo coincidió que ambos 
e q u i p o s  s e  v o l v e r á n  a 
enfrentar el domingo 9 de 
agosto. 
  Y si en la categoría de 
mayores de fútbol once el 
desenlace se torna intere-
sante, lo propio ocurre en 
las categorías alevín en el 
que las Selecciones de Son 
Banya y Colombia enca-
bezan la clasificación con 
10 puntos. En la categoría 
infantil, Cóndor Colombia 
jugará la f inal contra la 
Selección Espartanos. 
  En los Master sub 40, 
Ecuador l idera las posi-
ciones- 12 puntos- seguido 
d e  Bo l i v i a -  7  p u n t o s  y 
Colombia 6.

Argentina, una de las favoritas para ganar el torneo.

La Selección de Bolivia, una de las sensaciones del mundialito, apoyada por su numerosa afición.

Una imagen de hermandad,  antes del partido de Colombia vs Argentina, jugadores de ambos equipos que militan en 
BSF FC de segunda regional, junto a directivos y cuerpo técnico del Club.

Todas las categorías entran en la fase decisiva para definir los campeones 

Fútbol con todos los acentos 

Tels. 971 20 57 18 / 647 04 98 86

Especialista. Poder sorprendente por 
su experiencia y seriedad.
Poder rápido demostrado en todos los 
ámbitos, para ayudarte en todos tus 
problemas de AMOR, incluso en 
situaciones desesperadas. Posee un
Gran Poder Africano que provoca y 
atrae FUERZA a tu vida. En resumen, 
todo tipo de artes ocultas.
Verás a tus enemigos de rodillas. 
Mejorará tu vida social y financiera. 
Desintegra a los demonios del infierno. 
Gracias a su asombroso secreto tu pareja estará a tus pies. Puede conseguirte 
pareja rápido si no la tienes. Resultados inmediatos 100% garantizados. 
Seguro, en 48 hs consigue resultados donde otros fallan.  ¡Compruébalo!

Tels. 971 20 57 18 / 647 04 98 86

¡No hay problema sin solución!

603 209 864

FAMOSO VIDENTE DE NACIMIENTO
Con sus poderes naturales y su experiencia, en menos
de una semana le ayuda a solucionar todo tipo de 
problemas y dificultades, por difíciles que sean, con
resultados, rapidez y eficacia 100% garantizados:
Recuperar pareja y atraer a personas queridas, 
suerte, negocios, empresa, salud, impotencia sexual,
protección de enemigos, judiciales, mal de ojo, ayudas
para venta de casas, mantener puesto de trabajo, 
atraer clientes, problemas familiares, etc.
Cualquier otra dificultad que tenga en el amor la
soluciona con resultados positivos y 100% en 4 a 7 
días. Trabajo a distancia. Desplazamiento posible.



| BALEARES SIN FRONTERAS  | 1ª quincena de agosto de 2015 | Año XI - Nº 253 | 21



22 | Baleares sin Fronteras | Nº 73 | Enero 2008     22 | BALEARES SIN FRONTERAS  | 1ª quincena de agosto de 2015 | Año XI - Nº 253 |

Sentimientos por el “Tiburón” 

constructora del Puerto: 
Allard, Doulfus, Sillard y 
Wiriott. Así se conformó AL-
DO-SI-WI. Al escribirlo por 
telégrafo no se pudo usar la 
letra W, por lo que quedó 
bautizado como Aldosivi.
  Al ser un equipo modesto ha 
tenido sus épocas de apogeo y 
otras complicadas a extremos 
de haber desaparecido en los 
años ochenta por motivos 
económicos. 
  No obstante, gracias al 
empuje de la afición y los 
empresarios, actualmente el 
equipo forma parte de la elite 
del fútbol argentino merced a 
su ascenso a primera división 
en diciembre del año pasado. 
  Desde  Mal lorca ,  Leo 
García, hincha furibundo 
del “Tiburón”, como popu-
larmente se le conoce, junto 
a otro grupo de amigos han 
fundado un equipo con el 

mismo nombre. Néstor Albor, 
Chelo Maggio, Dardo Yanke-
levich y Hernán Scalamandre 
forman parte también de este 
grupo de seguidores. 
  Una de los objetivos de 
Aldosivi–Mallorca es encon-
trar un hueco en el fútbol 
federado el próximo año. 
  Estuvieron durante algunos 
años siendo protagonistas de 

la liga Independiente, actual-
mente compiten en la Liga 
Master de veteranos. 
  La ambición de llegar lejos 
está latente, por ello, desde 
ya preparan un ambicioso 
proyecto de cara a las futuras 
competiciones. 
  Por ello, el pasado 30 de 
julio el club organizó un 
evento en el que se presentó 

las nuevas equipaciones y, 
dicho sea, los responsables 
aldosivistas agradecieron el 
apoyo a las empresas patroci-
nadoras. 
  Cabe señalar que en el acto 
estuvieron dos viejas leyendas 
del equipo, José Lorenzo 
Altamirano y Cosme Antonio 
“Chori” Bottaro que viajaron 
desde Alicante.

Por Juan Pablo Blanco A

No  s on los  tradic io-
nales hinchas del  Boca 
Junior,  River Plate, 

Racing o Independiente 
de Avellaneda. Se trata de 
un grupo de amigos, lide-
rados por Leo García, cuya 
pasión por el club de fútbol 
Aldosivi, que hoy por hoy 
juega en la primera división 
de Argentina, les ha empu-
jado a fundar un equipo en 
marzo del 2003 con el mismo 
nombre. 
  El Aldosivi, es un club que 
se encuentra en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aíres, cuyos inicios se 
remontan a 1913. El nombre 
de la institución es el resul-
tado de un acrónimo formado 
por las dos primeras letras de 
los apellidos de los ingenieros 
y propietarios de la empresa 

La pasión por 
el Aldosivi argentino 

desembarca 
en Mallorca 

Aldosivi-Mallorca, una pasión importada desde Mar del Plata, Argentina.

Bajo el lema “por un tiburón federado” 
se hizo la presentación del equipo
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Festejos patrios

será el  epicentro de las 
celebraciones de diferentes 
grupos de música del alti-
plano con sus trajes típicos 
y danzas típicas de distintas 
regiones de Bolivia e inter-
pretaciones musicales. 
   La jornada contará con 
la colaboración de las dife-
rentes asociaciones civiles, 
culturales y deportivas con 
el  apoyo de empresarios 
bolivianos y la colaboración 
del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca.

Redacción BSF

El primer día de reparto 
de esta edición 253 de 
Baleares Sin Fronteras 

coincidía con los 190 años 
de independencia del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
Para tal efecto, el vicecon-
sulado de ese país, tenía 
previsto una serie de activi-
dades culturales en home-
naje a la efeméride del país. 
  Desde las 19:30h el Parque 
de las Estaciones de Palma 

Los bolivianos se toman 
este 6 de agosto el 

Parque de las Estaciones 
de Palma para celebrar 
el 190 aniversario de la 

independencia de su país 
Exhibición de bailes tradicionales bolivianos durante la Feria de Comercio Latinoamericano de Palma.

Foto de artchivo de celebración de la independencia de Bolivia.
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